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PROPUESTA PRESENTADA POR SINGAPUR

Artículo 87

[Entrega] [Traslado] [Extradición] a la Corte

Párrafo 5 bis

Cuando el hecho de acceder la solicitud de entrega/cooperación exija que

el Estado requerido actúe de manera contraria a sus obligaciones con arreglo

al derecho internacional con respecto al Estado o a la inmunidad diplomática

de una persona o un bien de un tercer Estado, la Corte deberá, además,

obtener con arreglo a esta Parte la cooperación de dicho tercer Estado para

levantar la inmunidad.
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